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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

130/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        20/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos y, en atención a su contenido, 
por lo que hace al referido Poder, se le tiene 
reiterando el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones, así como las designaciones de 
autorizados y delegados. 
Además, por lo que hace al Secretario de 
Gobierno de dicha entidad  se le tiene señalando 
nuevo domicilio, revocando las designaciones de 
delegados y autorizados realizadas con 
anterioridad y designando nuevos. 
En cuanto a su solicitud de uso de aparatos 
electrónicos, dígasele que deberá estar a lo 
determinado en proveído de 9 de octubre del año 
en curso, en el que se dio respuesta a la petición 
que, en similares términos, formuló. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

139/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        20/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos y, en atención a su contenido, 
por lo que hace al referido Poder, se le tiene 
reiterando el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones, así como las designaciones de 
autorizados y delegados. 
Además, por lo que hace al Secretario de 
Gobierno de dicha entidad  se le tiene señalando 
nuevo domicilio, revocando las designaciones de 
delegados y autorizados realizadas con 
anterioridad y designando nuevos. 
Se autoriza el uso de aparatos electrónicos, por 
conducto de sus delegados y autorizados, 
debiéndose asentar razón en el expediente de los 
documentos reproducidos. 
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3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

147/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        20/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos y, en atención a su contenido, 
por lo que hace al referido Poder, se le tiene 
reiterando el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones, así como las designaciones de 
autorizados y delegados. 
Además, por lo que hace al Secretario de 
Gobierno de dicha entidad  se le tiene señalando 
nuevo domicilio, revocando las designaciones de 
delegados y autorizados realizadas con 
anterioridad y designando nuevos. 
Por otro lado, se autoriza el uso de aparatos 
electrónicos, por conducto de sus delegados y 
autorizados, debiéndose asentar razón en el 
expediente de los documentos reproducidos. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

232/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        20/octubre/2017 
Agréguense el oficio y anexo  de la Presidenta de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos. 
Se tiene por presentada con la personalidad que 
acredita, en términos de los preceptos legales que 
invoca y de la documental que acompaña, dando 
contestación en tiempo y forma a la demanda de 
controversia constitucional. 
Se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad el que indica, como 
autorizados y delegados a las personas que 
respectivamente menciona y por ofrecidas como 
pruebas la presuncional, en su doble aspecto, 
legal y humana, la instrumental de actuaciones, así 
como la documental que acompaña. 
Dese vista al Poder actor y a la Procuraduría 
General de la República, para los efectos legales 
conducentes, y dígaseles que el anexo que se 
acompañó a éste queda a su disposición en las 
oficinas que ocupa la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 
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Se señala día y hora para que tenga verificativo la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos, que se llevará a cabo en la oficina 
antes mencionada. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

235/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUTLA, MORELOS  

        20/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta sus 
efectos legales, el acta de dieciocho de octubre del 
presente año, que contiene la razón del Actuario 
Judicial adscrito a la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la que hace constar la imposibilidad 
de notificar en el domicilio señalado en autos a la 
Secretaría del Trabajo en el Estado de Morelos, el 
contenido del proveído de 11 de octubre pasado. 
Notifíquese por esta ocasión en su residencia 
oficial el citado auto, y requiérase a la referida 
Secretaría, señale domicilio en esta Ciudad para 
oír y recibir notificaciones, apercibido de que si no 
cumple con lo anterior, las subsecuentes 
notificaciones derivadas de la tramitación y 
resolución de este asunto se le realizarán por lista, 
hasta en tanto satisfaga tal requerimiento. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

275/2017 
 

ACTOR: TRIBUNAL DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO 

        20/octubre/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo  la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta del Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México, contra la 
Asamblea Legislativa y el Jefe de Gobierno, 
ambos, de la Ciudad de México. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde como instructora del procedimiento, 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría general de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 

7 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 110/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE JALPA DE 
MÉNDEZ, TABASCO 

        20/octubre/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer el Síndico 
de Hacienda del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, contra el auto de cuatro de septiembre 
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230/2017 del presente año, dictado por la Ministra instructora 
mediante el cual desechó la demanda en la 
controversia constitucional 230/2017. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentado al 
recurrente con la personalidad que tiene 
reconocida en el expediente principal del cual 
deriva el presente asunto  y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer en 
representación del citado municipio. Asimismo, se 
le tiene designando autorizados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; y ofreciendo pruebas. 
Córrase traslado a la Procuraduría General de la 
República con copia simple del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación respectiva, para que 
dentro del plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en la controversia 
constitucional 230/2017, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
de dicho expediente, y envíese a éste último copia 
certificada del presente proveído para los efectos a 
que haya lugar. 
Por otra parte, toda vez que el acuerdo impugnado 
en el presente recurso de reclamación es 
sustancialmente idéntico a uno de los recurridos 
en el diverso 96/2017-CA, derivado del incidente 
de suspensión de la controversia constitucional 
211/2017, también interpuesto por el Municipio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, y dictado por la 
Ministra instructora, una vez concluido el trámite 
del presente asunto, túrnese por conexidad al 
Ministro que le corresponde quien fue designado 
como ponente en el referido recurso de 
reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
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8 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 111/2017-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
169/2017 

ACTOR RECURRENTE: 
PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN 

        20/octubre/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer el delegado 
del Poder Ejecutivo de Nuevo León, contra el 
proveído de 7 de septiembre de 2017, dictado por 
el Ministro instructor, mediante el cual se negó la 
suspensión solicitada en el citado medio de control 
constitucional. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en los autos de 
la controversia de la que deriva el presente asunto 
y se admite a trámite el recurso de reclamación 
que hace valer en representación del Poder 
Ejecutivo de Nuevo León; asimismo, se le tiene 
ofreciendo como pruebas la documental que 
acompaña y la instrumental de actuaciones.  
Con copia del escrito de interposición del recurso, 
del auto recurrido y de la constancia de notificación 
respectiva, córrase traslado a las demás partes 
para que dentro del plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten 
lo que a su derecho convenga. 
Además, con la finalidad de integrar debidamente 
este expediente, agréguese copia certificada de 
las constancias necesarias que obran en el 
incidente de suspensión derivado de la 
controversia constitucional 169/2017, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista 
todas las constancias del expediente y envíese a 
este último copia certificada del presente proveído. 
Por otra parte, toda vez que el acuerdo impugnado 
en el recurso de reclamación es sustancialmente 
idéntico al recurrido en el diverso 76/2017-CA, 
derivado del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 169/2017, interpuesto 
también por el Poder Ejecutivo de Nuevo León y 
se dictó por el mismo Ministro instructor, una vez 
concluido el trámite del presente asunto, túrnese 
por conexidad este expediente al Ministro que 
corresponda, quien fue designado como ponente 
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en el referido recurso. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

 


